
10 DIARIO EL HERALDO Sábado 7 de Marzo de 2026

SENDA invita a padres, madres y cuidadores
a prepararse en este inicio del año escolar

En el marco del ini-
cio del año escolar,
SENDA presentó la
iniciativa "La mochi-
la lista ... ¿ y tú?", que
invita a madres, padres
y adultos cuidadores a
prepararse para acom-
pañar la prevención del
consumo de alcohol y
otras drogas en niños,
niñas y adolescentes.

La evidencia mues-
tra que la presencia de
adultos cuidadores, la
comunicación y el es-
tablecimiento de nor-
mas y límites claros
contribuyen a reducir
los factores de riesgo
asociados al consumo
de sustancias.

En ese contexto, la
iniciativa busca relevar

el rol de madres, padres
y adultos cuidadores
en la prevención y pro-
mover el conocimiento
de herramientas que el

Servicio pone a dispo-
sición para apoyar este
proceso.

"Así como se pre-
para la mochila para
volver a clases, los pa-
dres, madres y adultos
cuidadores también
pueden prepararse para
acompañar a niños,
niñas y adolescentes,
conversar sobre estos

temas y fortalecer fac-
tores protectores frente

al consumo de alcohol
y otras drogas", desta-
có la directora regional
de SENDA, Ana María
Rodríguez.

HERRAMIENTAS
La iniciativa releva

tres herramientas que
permiten fortalecer la
prevención durante el
inicio del año escolar:
el Continuo Preventi-
vo, Academia SENDA
y el trabajo territorial

de SENDA Previene.
El Continuo Preven-

tivo Online es la es-
trategia de prevención
universal de SENDA
dirigida a estudiantes
desde educación par-
vularia hasta enseñan-

za media. Su objetivo
es fortalecer habilida-

des y factores protec-
tores que contribuyen a
prevenir el consumo de
alcohol y otras drogas.

Se implementa en
establecimientos edu-
cacionales mediante
sesiones desarrolladas

por docentes en el aula,
utilizando materiales
pedagógicos disponi-
bles en la plataforma
digital continuopre-
ventivo.senda.gob.cl.

En relación a las es-

trategias de prevención
universal en contexto
educativo, el programa
"Continuo Preventivo"

alcanza hoy en el Mau-
le a cerca de 73 mil ni-
ños, niñas, adolescen-
tes y jóvenes, mientras
que el programa Pre-
Para2 se implementa
en 64 establecimientos
educacionales focali-
zados, llegando a casi
28 mil estudiantes en-
tre primer ciclo básico
y enseñanza media.

En tanto, Academia
SENDA es la plata-
forma de formación
del Servicio que reúne
cursos, publicaciones
y recursos educativos
sobre prevención, tra-
tamiento e integración
social en materias rela-
cionadas con el consu-
mo de alcohol y otras
drogas. Desde marzo
de 2026, cuenta con un
nuevo sitio que reúne
toda la oferta formati-

va en un solo espacio

La mochila lista ...

¿ytú?

Para acompañar,
también puedes prepararte.

Infórmate en senda.gob.cl
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digital, con acceso pre-
ferente mediante Clave
Única.

Finalmente, SENDA
Previene es el progra-
ma que funciona en
coordinación con los

municipios y acerca la
oferta de prevención,
tratamiento e integra-
ción social en el terri-
torio. En la región, está
presente en 18 comu-
nas.

Dirección Regional del Trabajo aplicó 4.200
multas y evitó 82 huelgas en los últimos tres años

La Dirección Regio-

nal del Trabajo (DRT)
divulgó un balance de
su actuar operativo en

los últimos tres años,
destacando los resulta-

dos tanto de su respon-

sabilidad fiscalizadora

como de la mediadora

para prevenir conflic-

tos entre empresas y
sindicatos.

En lo inspectivo,
entre los años 2023 y
2025, la DRT realizó
15.834 fiscalizaciones,

al cabo de las cuales
fueron aplicadas 4.200

multas, es decir, el 26,5

por ciento.

En lo mediador, en
igual período la DRT
evitó el comienzo de
82 huelgas legales que

habían sido aprobadas

en el marco de nego-
ciaciones colectivas.

El director regional
(s) del Trabajo, Dra-
go Lillo, consideró
que "estos resultados
demuestran que, co-
herente con su misión

histórica, la Dirección

Regional del Trabajo
ha sabido conjugar en
estos últimos años su

obligación fiscalizado-

ra para hacer cumplir
la ley laboral y su vo-

cación por mejorar las
relaciones al interior

de las empresas, me-
diando activamente en

negociaciones colecti-
vas y conflictos labora-

les para ayudar a con-

seguir acuerdos que

dejen satisfechas a las

partes involucradas".

SANCIONES Y
MONTOS

En lo inspectivo, las

cinco principales cau-
sales de las sanciones

fueron no exhibir toda

la documentación ne-

cesaria para efectuar

las labores de fiscali-

zación (684), no lle-
var correctamente el

registro de asistencia

y determinación de las

horas de trabajo (582),

no consignar por escri-

to las modificaciones

del contrato de trabajo

(270), no comparecer

ANY

. Organismo inspectivo
y mediador difundió estadísticas
sobre su actuar operativo entre

2023 y 2025.
a citación de la Direc-

ción del Trabajo (235)

y no pagar remunera-

ciones (220).
El monto de las mul-

tas alcanzaron a los

$17.397.999.582.
En cuanto a la infor-

malidad laboral, en el
período se realizaron

3.109 fiscalizaciones,

el 23,2 por ciento de
las cuales terminaron
con multas.

LEYES DE 40
HORAS Y KARIN
En la Ley de 40 Ho-

ras entre los años 2024

y 2025 hubo 855 fisca-
lizaciones con 65 san-
ciones.

A la vez, la Ley Ka-
rin generó 710 fisca-
lizaciones a partir de
agosto de 2024, fecha

de su vigencia legal,
motivando 133 sancio-
nes.
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